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ARTÍCULO TERCERO. - La presente Resolución rige 
a partir de su publicación

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes 
de mayo de dos mil diecisiete (2017).

MARÍA VICTORIA ANGULO GONZÁLEZ
Secretaria de Educación del Distrito|

Resolución Número 871
(Mayo 10 de 2017)

“Por medio de la cual se adopta el Sistema 
de Evaluación de la Gestión para Empleados 

Administrativos Provisionales de la Secretaria de 
Educación del Distrito”

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO
En uso de las facultades legales y en especial 

las conferidas por la Ley 489 de 1998, Ley 909 de 
2004, Decretos 101 de abril 13 de 2004, 001 del 01 

de enero de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley 87 de 1993 conmina a las Entidades para 
que, en el marco del Sistema de Control Interno, se 
implementen métodos de evaluación que contribuyan 
a fortalecer la gestión institucional y con ello, la pres-
tación del servicio.

Que la Ley 489 de 1998, establece que, en cum-
plimiento de los principios de la función pública, se 
debe evaluar el desempeño de las entidades el cual 
es concomitante y derivado de la gestión de los servi-
dores públicos, quienes están llamados a responder 
y demostrar los resultados de su propio desempeño y 
su aporte a la gestión institucional y con ello al logro 
de los fines del Estado. 

Que la Ley 909 de 2004, señala en el marco de los 
principios de la función pública que la responsabilidad 
de los servidores públicos, sin distingo del tipo de vin-
culación, deberá concretarse a través de instrumentos 
de evaluación, con miras al logro de la satisfacción 
de los intereses generales y la efectiva prestación del 
servicio. 

Que la NTCGP 1000 establece en el Numeral 6.2.2, 
que es deber de la entidad “determinar la competencia 
necesaria de los servidores públicos y/o particulares 
que ejercen funciones públicas o que realizan traba-
jos que afectan la conformidad con los requisitos del 

producto y/o servicio” y “evaluar las acciones tomadas, 
en términos de su efecto sobre la eficacia, eficiencia o 
efectividad del Sistema de Gestión de la Calidad de la 
entidad” (Numeral 6.2.2., literales a y c). 

Que el Departamento Administrativo de la Función 
Pública en apartes del concepto 20166000016871 
de 2016 ha indicado, “…la evaluación de la gestión 
institucional o del desempeño laboral debe hacerse 
independientemente del tipo de vinculación que tenga 
el personal en su organización”.

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil en con-
cepto 02-17189 radicado 02-2008-30200 ha señalado, 
“Ante esta situación es innegable que la evaluación de 
la gestión institucional o del desempeño laboral no está 
sujeta al tipo de vinculación que ostente el empleado, 
ya que la responsabilidad social es inherente al servicio 
público y al marco normativo que regula su ejercicio no 
prevé ningún tipo de excepción sobre el seguimiento 
o la valoración de los resultados, el cumplimiento de 
sus deberes y su desempeño laboral”

Que el Departamento Administrativo del Servicio Civil 
Distrital, mediante Circular Externa No. 005 del 6 de 
febrero de 2017, comunico a las entidades de la Admi-
nistración Distrital la estructura, desarrollo y procedi-
miento definido del Sistema de Evaluación de Gestión 
para Empleados Provisionales, junto con el Protocolo 
del mismo nombre, a partir del cual se determina su 
implementación y ejecución.

En consecuencia, este despacho, 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°-: Adoptar el Sistema de Evaluación de 
la Gestión para Empleados Administrativos Provisio-
nales de la Secretaría de Educación del Distrito, cuya 
estructura, desarrollo y procedimiento han sido defi-
nidos por el Departamento Administrativo del Servicio 
Civil Distrital, mediante Circular No.005 del febrero 6 
de 2017, junto con el Protocolo del mismo nombre, el 
cual hace parte integral de la presente resolución y 
determina su implementación y ejecución. 

ARTÍCULO 2°-: La adopción y aplicación de este 
Sistema de Gestión, no otorga derechos de carrera o 
de permanencia en el servicio, ni habilita el acceso a 
encargos o incentivos. 

ARTÍCULO 3°-: La implementación de esta herra-
mienta de gestión se iniciará a partir de la expedición 
del presente acto administrativo de acuerdo con los 
términos definidos en el Protocolo de Evaluación de la 
Gestión para Empleados Provisionales definido por el 
Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital. 
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PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del 
mes de mayo de de dos mil diecisiete (2017). 

MARÍA VICTORIA ANGULO GONZÁLEZ
Secretaria de Educación del Distrito

Resolución Número 886
(Mayo 11 de 2017)

“Por la cual se implementa y adopta el Sistema 
de Información Si Capital para la Gestión de los 
Fondos de Servicios Educativos - F.S.E — SED”

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO
En uso de sus atribuciones legales y en especial 

las conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto 
1278 de 2002, Decreto 101 de 2004, Decreto 330 

de 2008, Decreto 001 de 2016,

CONSIDERANDO:

Que en los artículos 11, 12, 13 y 14 de la Ley 715 de 
2001, se dictan normas orgánicas en materia de recur-
sos y competencias y se fijan otras disposiciones para 
organizar la prestación de los servicios de educación, 
indicándose que en las instituciones educativas estata-
les se podrán administrar recursos en la cuenta Fondos 
de Servicios Educativos FSE, en las cuales se manejen 
los recursos destinados a financiar gastos distintos a 
los de personal, que faciliten el funcionamiento de la 
institución, así como se adoptan directrices respecto 
al manejo presupuestal de los mismos

Que la Secretaría de Hacienda Distrital cuenta con 
el Sistema de Información administrativa y financiera 
Si Capital, creada para satisfacer las necesidades 
de administración de la información en entidades del 
Distrito, integrada por componentes administrativos y 
financieros.

Que la Secretaría de Hacienda Distrital mediante con-
venio interadministrativo 175 del 30 de mayo de 2007, 
por el cual se transfiere a la Secretaría de Educación 
del Distrito Capital una copia de los programas fuentes 
y documentación de los módulos del sistema de infor-
mación Si Capital para propender y lograr autonomía 
en la puesta en marcha, operación y administración 
del software. 

Que el artículo 2.3.1.6.3.18 del Decreto 1075 de 
2015, establece que la entidad territorial certificada 
en educación debe ejercer el control interno, brindar 
asesoría, apoyo administrativo, contractual, financie-

ro, presupuestal y contable respecto de los Fondos 
de Servicios Educativos — FSE, además la entidad 
territorial certificada debe ejercer seguimiento en la ad-
ministración y ejecución de los recursos de los fondos 
de servicios educativos, para lo cual el establecimiento 
educativo debe suministrar toda la información que le 
sea solicitada.

Que el artículo 2.3.1.6.4.5. del Decreto 1075 de 2015 
determina que son responsables solidarios, los rec-
tores y los directores de establecimientos educativos 
estatales, los secretarios de educación, los alcaldes, 
los gobernadores de los departamentos y municipios 
certificados, por la oportunidad, veracidad y calidad 
de la información que suministren para la asignación 
y distribución de los recursos de gratuidad.

Que la Secretaría de Educación del Distrito comprome-
tida con la estrategia de unificar la información finan-
ciera en los Fondos de Servicios Educativos - FSE, ha 
venido actualizando el Sistema de Información

SiCapital, con el fin de facilitar la gestión administrativa 
y financiera en el manejo de los recursos asignados a 
las instituciones educativas para contar con informa-
ción confiable, veraz y oportuna.

Que el Acuerdo 645 de 2016, “Por el cual se adopta 
el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental, 
y de Obras Públicas para Bogotá D.C. 2016 — 2020 
“Bogotá Mejor para Todos”, establece en su artículo 
134 que la eficiencia en la ejecución del gasto será 
una prioridad esencial en el Plan de Desarrollo “Bogotá 
Mejor para Todos”. Se buscará elevar la capacidad 
operativa de las entidades distritales dentro de un 
contexto de austeridad y eficiencia. Se implementarán 
mecanismos y herramientas económicas y financieras 
que generen ahorro en gastos operativos y eficiencias 
en la gestión, que contribuyan al mejoramiento de la 
competitividad, y la sostenibilidad de las finanzas de 
la Ciudad.

Que durante la vigencia 2016 y a la fecha, la Secretaria 
de Educación del Distrito ha venido implementado el 
módulo de información presupuestal PREDIS para 
que los Fondos de Servicios Educativos ejecuten su 
presupuesto de ingresos y gastos previsto para la 
vigencia fiscal.

En consideración a lo anteriormente expuesto 

RESUELVE:

Artículo primero:  Adoptar e implementar en 
TODOS los Fondos de Servicios Educativos — FSE, 
los Módulos PREDIS, PAC, SISCO, OPGET, SAE, SAI 


